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Quito, 28 de Marzo del 2001 

OnraY 
Señor 2 ABR. 2001 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , :á 

Ciudad. - [ 

De mis consideraciones. ol 
e mis consideraciones: . ) y , S 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se realizó la cesión de una / Y 
participación de cuatro centavos de dólar de la compañía ECONATIVA TURISMO 
ALTERNATIVO CIA. LTDA., otorgada por la señorita Cristina Carvajal López., a 
favor de la señorita Sandra Elizabeth Ortega Jácome. 

/. am 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital de la Compañía de 
un mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, queda distribuido de 
la siguiente manera: Sandra Ortega Jácome, con cuarenta y cinco mil participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de un mil ochocientos dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

Para los fines legales pertinentes, acompaño una copia certificada de la Escritura Pública 
de la Cesión de Participaciones referida, celebrada ante el Notario Décimo Cuarto del 
Cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata , el 24 de Enero del 2001, marginada en el 

Registro Mercantil el 27 de Marzo del 2001, al margen de la inscripción número 32 de 
fecha 4 de Enero de 1995, correspondiente a la Constitución de la compañía 
ECONATIVA TURISMO ALTERNATIVO CIA. LTDA. 

Sin otro particular me suscribo 

      

Atentamente, 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: SRS. JUAN FERNANDO PONCE DÁVA OS 

Y MARÍA CRISTINA CARVAJAL LÓPEZ 

A FAVOR DE: SRTA. SANDRA ELIZABETH ORTEGA 

JACOME 

CUANTIA: US $ 0,04 

Di: 3 tres copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de enero del año dos mil uno, ante mí DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CAI 

QUITO, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: /1.Y. Por 

una parte, por sus propios derechos, los cónyuges Juan Fernando Ponce Dávalog y María 

Cristina Carvajal López, parte a la cual se le denominará, Los Cedentes; ye Por otra 

parte, por sus propios derechos, la señorita Sandra Elizabeth Ortega Jágóme, parte a la 

  

  

  

cual se le denominará La Cesionaria.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados los cedentes y soltera la cesionaria, de nacjónalidad ecuatoriana, 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO 

ZE AAA OU UR UR NR AR o e o o 

todos domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse, « 

quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notaría a su cargo, sirvase incorporar la presente de transferencia de 

participaciones de la Compañía ECONATIVA TURISMO ALTERNATIVO CIA. 

LTDA. de conformidad a las siguientes cláusulas: — PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura 

pública: 1.1. Por una parte, por sus propios derechos, los cónyuges Juan Fernando Ponce 

Dávalos y María Cristina Carvajal López, parte a la cual se le denominará, Los Cedentes, 

y, 1,2, Por otra parte, por sus propios derechos, la señorita Sandra Elizabeth Ortega 

Jácome, parte a la cual se le denominará La Cesionaria.- Los comparecientes sol 

mayores de edad, de estado civil casados los cedentes y soltera la cesionaria, de 

nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quito.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante escritura pública otorgada el ocho de Diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el cuatro de Enero de mil novecientos noventa y cinco, _se constituyó la 

Compañía ECONATIVA TURISMO ALTERNATIVO CIA. LTDA.- 2.2. Mediante 

escritura pública otorgada el tres de Marzo de mil novecientos noventa y siete, ante el 

: : L 

Notario Décimo del Cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragozín, legalnihte    

  

   

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el trece de Marzo de mil noyépientos 

noventa y siete, se aumento el capital la Compañía ECONATIVA RISMO 

ALTERNATIVO CIA. LTDA.- 2.3. Mediante escritura pública celebrada 

Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, celeb, 

de abril del año dos mil, legalmente marginada en el Registro Mercantil/'con fecha veinte 

y seis de abril del año dos mil, se procedió a ceder y transferir 

compañía Econativa Turismo Alternativo Cia. Ltda, cesión /que fue debidamente 

notificada a la Superintendencia de Compañías de Quito, con echa quince de mayo del 

w
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Ortega Jácome.- La señorita Sandra Ortega Jácome acepta la transfers 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DECIMO CUARTO 
=== ZOO ZAIDA ZA AAOIOZZAAZAZAIZIZAZZZOZA 

3 

distribuido de la siguiente manera: María Cristina Carvajal López, una participación de 

cuatro centavos de dólar de los E.U.A., por un valor total de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS E.U.A.; y, Sandra Elizabeth Ortega Jácome con cuarenta y cuatro 

mil novecientas noventa y nueve participaciones de cuatro centavos de dólar dE los 

E.U.A. sucres cada una, por un valor total de Un mil setecientos noventa y nueve dblares 

de los E.U.A. con noventa y seis centavos.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía ECONATIVA TURISMO ALTERNATIVO CIA. LTDA., reunida a los 

veinte y un días del mes de diciembre del dos mil, resolvió por unanimidad, con el 

consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social: Autorizar a la señora 

Cristina Carvajal López para que transfiera una participación de cuatro centavos de dólar 

de los E.U.A., por un valor total de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

E.U.A, a favor de la señorita Sandra Ortega Jácome. Se dejó expresa constancia que la 

señora Cristina Carvajal López al transferir la mencionada participación la puso a 

disposición de los demás socios y que previa la renuncia a cualquier derecho preferente 

por parte de los otros socios, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia en 

la forma acordada.- CUARTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos y debidamente autorizados por la Junta General 

  

   Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Econativa Turismo Alternativo Cia 

Ltda.,. celebrada el veinte y uno de Diciembre del dos mil: la señora Cristina Cary4; 
  

López transfiere, una participación de cuatro centavos de dólar de los E.U.A WEN r un 

valor total de Cuatro Centavos De Dólar De Los E.U.A a favor de la señofi Sandra 
  

ja de: una 

  

participación de cuatro centavos de dólar de los E.U.A., por un valoy/total de cuatro 

centavos de dólar de los e.u.a que se realiza a su favor por parte la señora Cristina 

Carvajal López.- QUINTA: DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- Como 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
o NOTARIO DECIMO CUARTO 

== === == ===: 
=========2x2TI===m=========> 

consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital de la Compañía de un mil 
ochocientos dólares de los E.U.A., queda distribuido de la siguiente manera: Sandra 
Ortega Jácome, con cuarenta y cinco mil participaciones de cuatro centavos de dólar de 

los E.U.A., cada una, por un valor total de un mil ochocientos dólares de los E.U.A..- 

SEXTA; ACEPTACION.- La cedente y la cesionaria dejan constancia expresa de su 

aceptación y consentimiento en la realización de esta transferencia de participaciones. La 

cesionaria manifiesta además que se halla conforme con este acto y sus consecuencias de 

orden legal, por tanto declara que no tiene reclamo alguno que formular en lo posterior 

por este concepto. Los certificados correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley. Asi 

mismo el señor Juan Fernando Ponce Dávalos, en su calidad de cónyuge de la señora 

Cristina Carvajal López, expresa su consentimiento para que su cónyuge, realice la 

transferencia de dominio de la una participación de cuatro centavos de dólar de los 

E.U.A, a favor de la señorita Sandra Ortega Jácome, en la forma antes convenida.- 

SÉPTIMA: ALCANCE.- La cedente, señora Cristina Carvajal López y la cesionaria 

Sandra Ortega Jácome dejan expresa constancia que la presente transferencia de dominio 

de las participaciones ante referida, comprende también la cesión y transferencia de 

dominio, de todos los derechos que pudieran tener la cedente sobre las utilidades no 

distribuidas que se generen en el ejercicio económico en el que se realiza esta 

transferencia de participaciones, así como también sobre las utilidades no distribuidas de 

otros ejercicios económicos, de todas las cuentas de reservas y en general de todas Y 

cuentas patrimoniales, consecuentemente, la cesionaria adquirirá todos los derechos q4e 

se deriven de esta cesión, sobre las participaciones, las utilidades, las reservas y to, 

cuentas patrimoniales.- OCTAVA: MARGINACION. De la presente transíe 

participaciones, se sentará razón al margen de la inscripción número treinta dos, tomo 

ñero de mil 

Altemativo Cia. 
ciento veinte y seis del Registro Mercantil del Cantón Quito, de cuatro d 

novecientos noventa y cinco, referente a la constitución de Econativa Tl 

Ltda. así como al margen de la matriz de la escritura de constitución/de la compañía de 

ocho de Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, otorgada £n la Notaria Décimo 
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DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA £ 
NOTARIO DECIMO CUARTO 

AAA A AA AZARES ===z=u 

j, , . , , o Quito - Eq 
Primero del Cantón Quito y se sentará razón de estas marginaciones en la prege 

con matricula profesional número tres mil quinientos cincuenta y cinco del Colegfo de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con toflo su 

valor legal.- En el cumplimiento de este acto se observaron los preceptos y majdatos 

legales del caso.- Leída que les fue a los comparecientes, los mismos se alirman y 

ratifican en su total contenido y para constancia firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

Mori Quina Cnaja 

SRA. MARÍA CRISTINA CARVAJAL LÓPEZ 

C.C: 1300 51231 

    JUAN FÉRNANDO PONCE DÁVALOS / 

  

OÍDOS: 
SRTA SANDRA ELIZABETH ORTEGA JACOME 

CC: 13-01433725-4 
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CERTIFICACION SIMPLE GRATUITA PARA LA 
CEREMONIA RELIGIOSA DEL MATRIMONIO 

  

   

  

   
     

    

   

     

  

    

CERTIFICO: Que en el Registro de Matrimonios del año . 000 ..... en el tomo e 

número de acta ..... 1 2: co... , se halla inscrito el matrimonio celebrado en . AU “o 
Septiembro l Lp 

el OÍA ......oomooo.oo.o. del Mes de ...o..oo .o.oooo o..o.. del año de 19.... entro 
JUAS Piitva.do  PO.Cu ViViLOS , . ocuuatori: 

rr rr de nacionalidad ....o........ 

sión ..... 2GuMto du GSOLUTOD domiciliado en. MD 
Wornando  Poncu 

“de nacionalidad ........onrsroornsinn iran. de profesión a plo MA miciliadi. 

nc A , hija de .... Carlos, mt av lic 
iría du =oumndos Lopuz     

Jete de Registro Civil    
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ALTERNATIVO CIA, LTDA.    

  

En la ciudad de Quito, a 21 y uno de Diciembre del dos mil, en el domicilio de 
la Compañía situado en la calle Portugal El0-239 y seis de Diciembre, parroquia 
Benalcazar, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, a las quince horas, se reúnen 
los socios de la Compañía ECONATIVA TURISMO ALTERNATIVO CIA. 
LTDA., señora María Cristina Carvajal López , con una participación de cuatro 
centavos de Dólar de los E.U.A, por un valor total de CUATRO CENTAVOS 

DE DÓLAR DE LOS E.U.A.; y, señorita Sandra Elizabeth Ortega Jácome con 

cuarenta y cuatro mil novecientas noventa y nueve participaciones de cuatro 
centavos de Dólar de los E.U.A., cada una, por un valor total de UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS E.U.A.. Preside esta Junta General el señor 
Sebastián Navarro Pérez en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa 
como Secretaria de la misma, eñorita Sandra Ortega 

Jácome.- En razón de que está dado de la compañía y 
de conformidad con lo disputste—en- la de-Compañías, los presentes 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios, a fin de tratar el único punto del orden del día, cual es: 1.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Toma la palabra la señorita 

Cristina Carvajal López y manifiesta a la Junta General que es su deseo 

transferir su única participación de cuatro centavos de Dólar de los E.U.A, por 

un valor total de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS E.U.A, 

poniéndola a disposición de la señorita Sandra Elizabeth Ortega Jácome. La 

socia que desea transferir su participación expresa a la Junta General que esta 

transferencia de participaciones comprende también la cesión y transferencia de 

dominio, de todos los derechos que pudieran tener la Cedente sobre las 

utilidades no distribuidas que se generen en el ejercicio económico en el que se 

realiza esta transferencia de participaciones, de todas las cuentas de reservas y e 

en general de todas las cuentas patrimoniales, consecuentemente, la csinarja 

adquirirá todos los derechos que se deriven de esta cesión, sobre 

participaciones, las utilidades, las reservas y todas las cuentas patrimoniales”- 

señorita Sandra Ortega Jácome expresa a la Junta General que ella desea d 

la totalidad de las participaciones que quiere transferir la Señor 

Carvajal López, mediante la suscripción de la correspondiente YA ura pública 

de cesión de participaciones. De esta manera, con el consentimie) O 1e 

todos los socios, la Junta General decide autorizar: Á la sérorita Cristina 

Carvajal López para que transfiera su única participación de cuatro centavos de 

Dólar de los E.U.A, por un valor total de CUATRO CENT OS DE DOLAR 

DE LOS E.U.A,, que es de su propiedad, a favor de la so orita Sandra Ortega 

Jacome;. La señorita Sandra Ortega acepta la transferencia de: una participación 

de cuatro centavos de Dólar de los E.U.A, por un valor total de CUATRO 

   
       

   

   
   

      

  

   
   

   

 



  

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS E.U.A, , que se realiza a su favor la 
señorita Cristina Carvajal López. Se deja expresa constancia que la señora 
Cristina Carvajal López al transferir la mencionada participación la pusieron a 
disposición de los demás socios y que previa la renuncia a cualquier derecho 
preferente por parte de los otros socios, se resolvió aprobar en forma unánime 
esta transferencia en la forma acordada. Como consecuencia de esta 
transferencia de participaciones el capital de la Compañía de mil ochocientos 
dólares de los E,U.A., queda distribuido de la siguiente manera: Sandra Ortega 
Jácome, con cuarenta y cinco mil participaciones de cuatro centavos de Dólar de 

los E.U.A, por un valor total de UN MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Sin haber otro punto de que 

tratar y luego de treinta minutos de receso para la redacción de esta acta, se 

reinstala la sesión, se da lectura de la misma y se la aprueba por unanimidad sin 

modificaciones.- Se levanta la sesión a las diecisiete horas treinta minutos, 

firmando para constancia todos los socios por ser una Junta Universal. 

   

    

| Cuidar 
SEBASTIÁN NAVARR O PÉREZ SANDRA ORTEGA JACOME 

PRESIDENTE SOCIA-SECRETARIA 

JUAN FERENANDO PONCE DAVALOS 

Cónyuge de Cristina Carvajal    
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la compañía ECONATIVA TURISMO 
ALTERNATIVO CIA, LTDA,, Certifico que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía, resolvió por unanimidad, con el 
consentimiento de todos los socios y por tanto del capital social: Autorizar a la 
señora Cristina Carvajal López para que transfiera una participación de cuatro 
centavos de Dólar, por un valor total de cuatro centavos de dólar de los E.U.A., 

que son de su propiedad, a favor de la señorita Sandra Ortega Jácome. La 

señorita Sandra Ortega Jácome aceptó la transferencia de: una participación de 

cuatro centavos de dólar de los E.U.A., por un valor total de cuatro centavos de 
dólar de los E.U.A. que se realiza a su favor la señorita Cristina Carvajal 
López. Se dejó expresa constancia que la señora Cristina Carvajal López al 
transferir la mencionada participación las puso a disposición de los demás socios 
y que previa la renuncia a cualquier derecho preferente por parte de los otros 

socios, se resolvió aprobar en forma unánime esta transferencia en la forma 
acordada. Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital 

de la Compañía de mil ochocientos dólares de los E.U.A., queda distribuido de 
la siguiente manera: Sandra Ortega Jácome, con cuarenta y cinco mil 

participaciones de coatro centavos de dólar de los E.U.A. cada una, por un valor 

total de un mil ochocientos dólares de los E.U.A.. 

SANDRA ORTEGA JACOME 
GERENTE GENERAL 
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co Gtardá ente sí. en fe de ello contíiero esta PRIMERA 

cs LEA ACERVO AE A COEADEA de la escritura pública de 

COMPRÓTO OE TRANSFERENCIA (NE FARVICIPACIONES, atoraadae pora 

SAS. JUAN FERNANDO FONCE DÁVALOS Y MARIA CRISTINA CARVAJAL 

LÓPEZ. (4 favor do: SRTA. SANDRA ELIZABETH GRTEGA  JACOME, 

FIRMADA Y o SELLADA, veinticuatro En ERE. año das              
JOA A 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, 

  

RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución — de la — Compañía ECONATIVA TURISMO 

ALTERNATIVO CIA. LTDA., celebrada en esta Notaría el 08 de 

Diciembre de 1.994, tomé nota de la cesión de participaciones 

contenida en el presente instrumento, otorgada en la Notaría Décimo 

Cuarta del Cantón Quito, el 24 de Enero del 2.001.- Quito, a 22 de 

Maxzo del dos mil uno.- 
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“.. . — '[DR. BUBÉN DARIO ESPINOSA IDROBO 
* NOTARIO AIÁDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

IMAN ( 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 32, del 

REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Enero de mil novecientos noventa y cinco, a fs 

49 vta, Tomo 126, correspondiente a la constitución de la compañía “ECONATIVA 
TURISMO ALTERNATIVO COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a veintisiete de Marzo del dos mil uno.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

  
 


